
PROCEDIMIENTO PARA ENDOSO DE SEGUROS VINCULADOS 
 
Los usuarios tienen derecho a elegir entre la contratación de un seguro ofrecido por Caja Trujillo y 
un seguro contratado directamente por el usuario o a través de la designación de un corredor de 
seguros, siempre y cuando se cumpla con los requisitos establecidos por nuestra institución, dicho 
seguro debe ser contratado con una compañía de seguros regulada por la SBS y estar endosado a 
favor de Caja Trujillo. 

 
Para solicitar el endoso de una póliza de seguro se debe realizar el siguiente procedimiento: 

 
1. Realizar el pago de la comisión por evaluación de póliza de seguro endosada cuyo monto se 

encuentra establecido en el tarifario vigente. 
 

2. Entregar al Asesor de Negocios los siguientes documentos: 
 
- Copia de póliza completa emitida por la aseguradora incluyendo condicionados debidamente 

suscrita por el cliente. Dicha póliza deberá contratada por todo el plazo del crédito. 
- Endoso de Cesión de Derechos a favor de Caja Trujillo debidamente suscrito por el cliente 

asegurado. 
- Comprobante de pago de póliza de seguro. En caso de tratarse de una póliza financiada en 

cuotas, se deberá presentar comprobante de pago de primera cuota del seguro y cronograma 
de pagos debidamente suscrito por el cliente y aseguradora. 

- En el caso de póliza vehicular, se debe presentar copia del SOAT y tasación del vehículo. 
Cuando corresponda a un vehículo nuevo, se tiene que presentar la hoja de características y 
factura de la compra. 

- Se pueden requerir documentos adicionales en caso sea necesario. 

 

 
CANALES DE PRESENTACIÓN Y ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN EN EL 

CASO DE FALLECIMIENTO DEL TITULAR DEL CRÉDITO 

El canal para la presentación y atención de solicitudes de información en caso de fallecimiento del 

titular de la cuenta es a través de las agencias de Caja Trujillo señaladas en la página web: 

www.cajatrujillo.com.pe. Los documentos necesarios para que los familiares, accedan y soliciten 

información del crédito deben adjuntar copia literal de la sucesión intestada, y copia de DNI de los 

herederos declarados. 

 

 
REQUISITOS PARA LA COBERTURA DEL SEGURO DE DESGRAVAMEN CONTRATADO A 

TRAVÉS DE CAJA TRUJILLO 

Ante la ocurrencia de un siniestro, se deberán presentar los siguientes documentos en original o 

copia certificada (legalizada): 

PARA LA COBERTURA DE FALLECIMIENTO 

a) Muerte Natural: 

- Certificado Médico de Defunción 

- Partida o Acta de Defunción del Asegurado 

- DNI del asegurado 

- DNI del solicitante 

- Historia clínica completa, foliada y fedateada 

http://www.cajatrujillo.com.pe/


b) Muerte Accidental: 

 
En caso que el fallecimiento se produzca a consecuencia de un accidente, se deberán presentar 

adicionalmente: 

- Atestado o Informe Policial Completo 

- Protocolo de Necropsia 

- Dosaje Etílico 

- Resultado del examen toxicológico. Actualizado a partir del 02.04.2018 

 

 
c) Para cobertura de invalidez total y permanente 

- DNI del asegurado 

- Historia clínica del asegurado 

- Certificado de Invalidez Total y Permanente, expedido por la autoridad competente (Minsa, 

EsSalud, COMAFP, INR de forma indistinta) en donde se detalle la fecha de la configuración de la 

invalidez y el porcentaje de menoscabo. 

 

 
d) En caso de Invalidez Total y Permanente por Accidente, adicionalmente, deberá presentarse el 

Atestado o Informe policial completo y dosaje etílico. 

 

 
PROCEDIMIENTOS DE CANCELACIÓN DE LAS GARANTÍAS HIPOTECARIAS Y/O 

MOBILIARIA 
 
Un requisito para solicitar el levantamiento de garantías hipotecarias y/o mobiliarias es que a la 
fecha del registro del requerimiento, la obligación que se encontraba garantizada se encuentre 
cancelada o que se encuentre garantizada por otra garantía. La cancelación de la garantía la puede 
solicitar tanto el titular o el propietario del bien y los requisitos son los siguientes: 

 

- Formato de requerimiento o carta simple con los datos del contacto y dirección del 
inmueble a levantar. 

- Copia del DNI del Titular o propietario del bien. 
- Partida de ficha registral, copia literal completa/actualizada del inmueble a levantar, con 

vigencia no más de 3 meses. 
 
Procedimiento: 
Una vez recibida la solicitud de requerimiento por parte del cliente, la elaboración y entrega de la 
minuta de levantamiento de la garantía estará a cargo de Caja Trujillo. La elaboración de la minuta 
no tiene ningún costo. 

Una vez entregada la minuta al cliente, corresponde a este realizar los trámites notariales y 
registrales del levantamiento en la notaría de su elección, coordinando con Caja Trujillo la firma de 
la escritura correspondiente. El costo de estas gestiones debe ser asumido por el cliente. 
Para una mayor celeridad del trámite de levantamiento de hipoteca, Caja Trujillo podría informar al 

cliente la relación de notarías donde mantienen vigente y registrada la firma de sus apoderados. 



DIFERENCIAS ENTRE PAGO ADELANTADO Y PAGO ANTICIPADO: DERECHOS DE 

CLIENTES Y FORMA DE APLICACIÓN 

 

El cliente podrá efectuar pagos adelantados y pagos anticipados (parciales o totales), en 

cualquier momento luego de desembolsado el crédito sin generarse ningún costo adicional 

por tales operaciones, las diferencias de las operaciones antes mencionadas detallan a 

continuación: 

a) El pago adelantado de cuotas traerá como consecuencia la aplicación del monto pagado a 

las cuotas inmediatamente posteriores a la exigible en el periodo, sin que se produzca una 

reducción de los intereses, las comisiones y los gastos derivados de las cláusulas 

contractuales. 

b) El pago anticipado traerá como consecuencia la aplicación del monto al capital del crédito, 

con la consiguiente reducción de los intereses, las comisiones y los gastos derivados de las 

cláusulas contractuales al día del pago. En caso el cliente efectúe pagos mayores a dos 

cuotas (incluyéndose aquella exigible en el periodo) se considerará como pago anticipado, 

salvo que éste haya expresado en forma escrita su deseo para que el pago sea considerado 

como adelanto de cuota. En caso el cliente opte por efectuar un pago anticipado tendrá 

derecho a elegir entre: 

i. la reducción del monto de las cuotas restantes, manteniendo el plazo original, o ii. la 

reducción del número de cuotas con la consecuente reducción del plazo del crédito. En caso 

el cliente efectúe pagos menores o iguales al equivalente de dos cuotas (incluyéndose 

aquella exigible en el período), se consideran adelanto de cuotas, salvo que éste haya 

expresado de forma escrita su deseo para que sea considerado como pago anticipado, para 

esto el pago deberá ser mayor a la cuota exigible del periodo. Asimismo, por cada pago 

anticipado parcial, Caja Trujillo entregará al cliente el nuevo cronograma de pagos en donde 

se refleje la elección realizada por el cliente. En caso el pago anticipado parcial haya sido 

realizado por una tercera persona, se entregara a dicha persona el nuevo cronograma de 

pagos. 

 
 

PROCEDIMIENTO PARA DEVOLUCIÓN DE PRIMA NO DEVENGADA 

 
En caso el cliente efectúe un pago anticipado parcial o pago anticipado total de un crédito vigente 
podrá solicitar la devolución de las primas no devengadas correspondientes a los seguros vinculados 
al crédito (Seguro de Desgravamen y/o Seguro Multiriesgo). 
 
Para solicitar la devolución de las primas no devengadas, cliente deberá registrar la solicitud por 
cualquiera de los siguientes canales: 

 
- Vía telefónica: llamar a nuestro call center al teléfono 47-1000(desde la Libertad) ó 0801-1-

4700(desde cualquier llamada del Perú a costo de llamada local). 
- Vía correo electrónico: enviando su solicitud al siguiente e-mail soluciones@cajatrujillo.com.pe 
- De manera presencial: acercándose a las ventanillas de nuestra red de agencias. 

 
Una vez recibida la solicitud, Caja Trujillo revisará el caso y se brindará una respuesta en un plazo 
máximo de 30 días calendario, en caso proceda se calculará a prorrata la prima correspondiente a 
los días transcurridos entre el pago de la prima y el pago anticipado. 

 
 
 
 
 
 

 

 

 



CANALES PARA LA PRESENTACIÓN Y ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE 

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

 

El cliente tiene la facultad de cancelar anticipadamente su crédito y resolver contrato de 

crédito en cualquier momento, previo pago de saldo deudor u obligación de cualquier tipo 

que mantuviera pendiente con Caja Trujillo. Los canales para la presentación y atención de 

solicitudes de resolución de contrato son a través de las agencias de Caja Trujillo señaladas 

en la página web: www.cajatrujillo.com.pe. 

 

 
CANALES PARA PRESENTACIÓN Y ATENCIÓN DE PAGOS ANTICIPADOS 

 

El canal para la presentación y atención de pagos anticipados es a través de las agencias de 

Caja Trujillo señaladas en la página web: www.cajatrujillo.com.pe. 

http://www.cajatrujillo.com.pe/
http://www.cajatrujillo.com.pe/


PROCEDIMIENTOS DE DETERMINACION DE CONVERSION DE MONEDA A 

AQUELLA PACTADA EN LOS CONTRATOS 

Los pagos deberán efectuarse en efectivo, en la misma moneda en que fue desembolsado 

el crédito, salvo que el cliente efectúe el pago en moneda distinta al otorgado en el crédito, 

para cuyo caso Caja Trujillo podrá efectuar el cambio de moneda al tipo de cambio del día 

publicado y vigente en el interior de sus agencias y/u oficinas, en la fecha en que se ejecuta 

el pago. A efectos de ejecutar nuestro de derecho de compensación, en caso la suma del 

depósito o valor hayan sido otorgados en moneda distinta a la del crédito otorgado, el cliente 

autoriza a aplicar, para la conversión monetaria, el tipo de cambio vigente, en que se efectué 

la compensación, y que se encontrara publicado en el interior de las agencias y/u oficinas de 

Caja Trujillo 

 

 
MODIFICACIONES AL CONTRATO DE CREDITO CREDIJOYA 

Antes: Contrato de Crédito con Garantía Mobiliaria-Credijoya 

Ahora: Contrato de Crédito con Garantía Oro-Credijoya 

Se suprime el término: DEL 

PRÉSTAMO Ahora el término es: DEL 

CREDITO CLÁUSULA PRIMERA: 

Se incluye el termino; crédito contra la garantía mobiliaria (en adelante, el lote de oro). 

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LOS INTERESES, COMISIONES Y GASTOS 

Se cambia el término: deudor 

Ahora el término es: cliente 

CLÁUSULA TERCERA: DEL PAGO DEL CREDITO 

Se cambia el término: u otros medios 

Ahora el término es: u otros canales de atención 

Se incluyó: En caso LA CAJA establezca otra modalidad de pago, será informada a EL 

CLIENTE a través de la página web y se aplicará, previa autorización de EL CLIENTE. 

CLÁUSULA CUARTA: DE LA PRÓRROGA 

Indica que el plazo del crédito es a una sola cuota; que el cliente podrá ampliar el plazo del 

mismo siempre que se cumpla con la condición de pago, que el nuevo plazo de  vencimiento 

constará en el comprobante que emitirá la Caja. Asimismo, se establece que el número de 

prórrogas es ilimitado y las condiciones pactadas en el presente contrato se encontrarán 

vigentes hasta el pago total de las obligaciones. 

CLÁUSULA QUINTA: DERECHO DE COMPENSACION 

Se incluye: 

Que no serán objeto de compensación los activos legal o contractualmente declarados 

intangibles o excluidos de este derecho, de conformidad con el artículo 132 inciso 11) de la 

Ley 26702. Para el caso de cuentas CTS se observará lo dispuesto en el D.S. N°001-97-TR 

y/o normas complementarias y/o modificatorias. 



CLÁUSULA SEXTA: MODIFICACIÓN DE INTERESES, COMISIONES, GASTOS Y OTRAS 

CONDICIONES DEL CONTRATO. 

 
Se Incorpora: 

Lo dispuesto en el Reglamento de Conducta de Mercado y nuevas normas emitidas por la 

SBS relacionadas a la información al cliente. 

Se ha eliminado lo siguiente: 

CLÁUSULA SETIMA: DE LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA 

MOBILIARIA CLÁUSULA OCTAVA: DE LA EXTENSIÓN DE LA 

GARANTÍA MOBILIARIA CLÁUSULA DECIMA: DE LA EJECUCIÓN 

DE LA GARANTÍA MOBILIARIA CLÁUSULA SEPTIMA: 

DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: 

Indica las formas a través de las cuales la Caja podrá resolver el contrato. 

CLÁUSULA OCTAVA: 

PROCEDIMIENTO DE VENTA EXTRAJUDICIAL O ADJUDICACIÓN. 

Indica el procedimiento que se llevara ante el incumplimiento de pago, la compensación y de 

ser el caso si quedara algún excedente y la forma de comunicación. 

SOBRE LA ADJUDICACIÓN DEL BIEN EN GARANTÍA 

Indica el momento en el cual la Caja procedería a adjudicarse el bien en garantía, así como 

el procedimiento si quedara un saldo a favor, la forma de abono al cliente y la forma de 

comunicación. 

CLÁUSULA NOVENA: RECOJO Y RESCATE DEL LOTE DE ORO DEPOSITADO 

• Indica la forma en que el cliente podrá rescatar sus bienes otorgados en garantía. 

• A partir de qué fecha se cobra la comisión de custodia diferida. 

• La aceptación del cliente de la comisión de custodia por rescate diferido, que se encuentra en la 

hoja resumen. 

AHORA: 

CLÁUSULA DECIMA: DE LA DECLARACIÓN DEL CLIENTE 

• El cliente declara ser propietario de las piezas de oro. 

• Que los bienes otorgados son de oro; caso contrario asumirá las responsabilidades civiles y 

penales en caso no corresponda. 

• Que la descripción de los bienes señalados en la HOJA RESUMEN es la correcta. 

• Que ha revisado y leído a entera satisfacción el contenido del presente contrato 

• Que, ha sido informado que en caso de reclamos y/o denuncias por las operaciones y servicios que 

presta LA CAJA puede acudir al Centro de Atención al Usuario de LA CAJA, el INDECOPI y 

la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP. 



AHORA: 

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: OTRAS ESTIPULACIONES: 

Indica lo relacionado a la forma de entrega de bienes: 

• En caso de fallecimiento del cliente. 

• A través de un representante. 

• Ante la imposibilidad de devolver los lotes de oro. 

AHORA: 

CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: DOMICILIO Y JURISDICCIÓN 

Indica el medio y la forma de comunicación. 


